Documento

Recurso de protección acogido. Acto de no promover a alumna de curso en circunstancias que ameritaban hacerlo es arbitario e ilegal y atenta contra el derecho de propiedad sobre la calidad de estudiante del art.  19 n° 24 de la Constitución de la República de Chile. 

Corte de Apelaciones de Valparaíso, rechaza recurso de protección, sentencia de 20  de mayo de 2005, Rol N° 108-05.

ANTECEDENTES: Don Daniel Alfonso Del Carmen Toro Toro, temporero, interpone  acción de protección  en representación de su hija menor María Daniela Toro Zamora, en contra de Ernesto Céspedes, Director del Establecimiento Educacional  de su hija Liceo Pulmahue, debido a que se le ha negado su derecho de estudiar  al disponer de manera  arbitraria  e injusta  la repetición  de curso  de su hija  en el mes de diciembre de 2004. Lo anterior debido a que faltó en un 1% a la asistencia  requerida por el Consejo de Profesores. Señala que no se justifica ya que la menor se encuentra en tratamiento psicológico debido a la separación de sus padres, a que ha tenido que asumir labores hogareñas y a que su madre la agredía sicológicamente. Esto se acredita mediante certificados médicos del especialita que la trata. El 4 de marzo pasado  sostuvo una conversación con el señor Céspedes  quién le manifestó que no tenía derecho a matrícula mientras no se produzca una  resolución del departamento de educación. El 7 de marzo  se interpuso reclamo ante la Secretaría Ministerial de Educación, provincia de Petorca, institución que le señaló que le tendría una resolución en 20 días más pero que esta acarrearía  una nueva  repetición de la menor por inasistencia. El recurrido explica que en ningún   momento se negó   matrícula , ya que se le ofreció , pero en 3° y no en 4°, ya que de acuerdo a lo señalado en el art. 8° del decreto de evaluación  y promoción 112/99 del Ministerio de Educación para ser promovido  de curso  el alumno debe tener  a lo menos  un 85% de asistencia, y que el colegio  Consejo  de profesores  del colegio rebajó  a un 80%  en diciembre del año pasado, y la alumna en cuestión  registraba  sólo  79%,  como consta  de su certificado de promoción, aún cuando le fueron descontados de su inasistencia neta 3 certificados  médicos presentados. 

RESUELVE : Con lo relacionado y considerando la C.A. resolvió acoger el recurso de protección interpuesto argumentando: 

1.- “Que la  calificación  y promoción  de 3° y 4°  año de Enseñanza Media, se encuentra regulada  por el Decreto Supremo  de Educación  N°83, publicado  en el Diario Oficial de 23 de marzo de 2001, que al mismo tiempo, establece  disposiciones  para que  los establecimientos  educacionales Elaboren su Reglamento de Evaluación , siendo  este cuerpo  legal  el que resulta aplicable al caso en la especie.” 2.- “Que el artículo 5° de ese Reglamento preceptúa  que para la promoción de los alumnos  de 3° y 4° de Enseñanza Media, se deben tomar en cuenta, entre otros factores, la asistencia, al disponer que serán  ascendidos los alumnos que hubieren  concurrido, a lo menos , el  que en casos calificados, el director  del establecimiento, consultado al Consejo de Profesores, podrá  autorizar  la promoción  de alumnos  con porcentajes menores de asistencia.” 3.- “ Que para precisar, el verdadero  alcance  de esta normativa  es indispensable  analizarla  y concordarla  con los artículos  10, 11 y 12 letra i), del referido reglamento, estatuyendo  el primero  que la Dirección  de los Establecimientos  Educacionales, previa consulta al Consejo General de Profesores, deberá establecer  un reglamento  de Evaluación  para 3° y 4° año  medio, de acuerdo  a las disposiciones de ese decreto; señalando  el segundo  que la Dirección del establecimiento comunicará  por escrito  los contenidos  de su Reglamento  de Evaluación  a todos los  profesores, padres, apoderados  y alumnos , a más tardar  al momento  de la matrícula, y determinando el último, que el Reglamento de Evaluación  tiene que contener  los requisitos  y modo de operar  para promover  alumnos  con porcentajes  menores al 85% de asistencia  a clases, y para resolver  situaciones especiales  de evaluación y promoción durante el año escolar.” 4.-(...)”que la decisión  de la situación  escolar  de la recurrente en cuanto  a que no fue  promovida al 4° año  de Educación Media, en razón de incumplimiento  de requisito  de asistencia, ha quedado  entregada  al arbitrio del Consejo de Profesores del establecimiento educacional, lo que claramente el decreto supremo 83  pretendió evitar ...” 5.- “Que, el artículo 13 del aludido Decreto supremo 83, expone que las situaciones  de evaluación, calificación  y promoción  no previstos  en él, serán resueltas  por las Secretarías Regionales Ministeriales de Educación  correspondientes y, en última instancia, por la División  de Educación General, dentro del ámbito  de sus respectivas competencias, de manera tal  que el informe  examinado  en el considerando  precedente  tiene un particular mérito, pudiendo  entender  como compulsiva  para el Director  del Liceo  Plumaje; y que en base  a la Convención  de los Derechos del Niño, al buen rendimiento  escolar  de la recurrente  y la carencia  del reglamento Interno de Evaluación  y promoción  detectada  en el Liceo Pulmahue, permiten  a la Secretaría  Ministerial de Educación  de la V  Región, sostener que  el actuar  del Director  de dicho Liceo, es arbitrario e ilegal, siendo  su opinión  que la alumna  María Toro Zamora debería ser promovida  al curso  superior, esto es al 4° año de Enseñanza media.” 6.- “Que de lo reseñado se desprende que el recurrido transgredió  la normativa imperativa  del reglamento  de Calificación y Promoción de Alumnos  de 3° y 4°  año de Enseñanza Media, obrando de modo ilegal al omitir la dictación del Reglamento de Evaluación propio  del liceo  Pulmahue, dejando la materia entregada  a la decisión  del Consejo de Profesores, que carece de atribuciones para ello”(...) Además procedió  de un modo  arbitrario, porque la recurrente  es ampliamente  merecedora  a que se le de  un tratamiento  especial en virtud de los antecedentes que rodean su situación personal resultando  injustificando la decisión de  no promoverla  al 4° año de enseñanza media. Con ello, se vulneró la garantía  consagrada  en el número 24 del art.19 de la Carta Fundamental, esto es el derecho de propiedad  de la recurrente para proseguir  sus estudios  de enseñanza media...” 7.- “Que  de lo razonado fluye de que en este evento se dan los presupuestos  que permiten  el acogimiento  de la acción  de. cautelar  de derechos  constitucionales, de tal manera  que el recurso  deducido debe  prosperar.

De conformidad, asimismo, con lo establecido en el art  20 de la Constitución Política de la República y el auto acordado  de la Excma. Corte Suprema , sobre la tramitación  del recurso de protección, se acoge  el recurso deducido a fojas 8, debiendo  el recurrido  Ernesto Céspedes  Muñoz, Director  del Liceo Pulmahue, adoptar  las medidas  pertinentes  para permitir en el más breve plazo  que la alumna  doña María Toro Zamora sea matriculada en el art. 4° año de Enseñanza Media del Liceo Plumaje, debiendo  informar el recurrido, con posterioridad  a ello, la circunstancia  de haberse llevado a efecto  lo ordenado.

Sentencia no fue apelada.

